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e) Dos avaleexpedidos por 
autoridades competente.s sobre 
conducta moral, política y r*^- 
ligiósa.

Número suelto 0’30 céntimos 
mes corriente

limo. Sr, Dir .ctor general 
Sanidad

IIQ .!

i oficina, todo ello con arreglo a 
I lo preceptuado en el Reglamento 
, de Contratación Municipal de 
! 2 julio de 1924.

Franqueo Concertado

oficial.....  2’.50

Sábado, 30 de Enero

RcBtro y fuera de la capital: H K bk Sí

Hasta tres meses 0’75 y fechas Advettencia.—No se admitirán, para su inserción comuniríirinnnc 
anteriores una peseta Air- ví ^"^^"’CacioneF que no veng

^^^istradas del Gobierno Civil déla provincia

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
.■e«bro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip . 
Clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
íe la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

(le Africa sujetos a la iprrici Isbas adyacentes, Canarias y territorios
ción si en ellas n« rp peninsular a los veinte días de su promulga-
el día en oue'tfrrninn in cosa. Se entiende hecha la promulgación^_^^_2^^^enqueu^mina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Minífterio de la 
Gobernación

H9
Orden de 18 de enero de 1943 

por la que se dispone que los 
herederos de los farmacéuticos 
que fallezcan dejando viuda o hi
jos menores, podrán continuar, 
por espacio de seis meses, con 
la oficina que fué de sus causan
tes abierta al público.
,.llmo. Sr,.: Con el fin de evitar 

. perjuicios que, en algún caso, pu 
dieran derivarse del cumplimien
to de lo dispuesto en el artícuZo 

. tercero del Decreto de 11 de ma- 
•yo de 1,942, para los herederos de 
los farmacéuticos que fallezcan 

, teniendo farmacia abierta al pú
blico. carece conveniente el con- 

, ceder un plazo prudencial para 
que, sin verse obligados a cerrar 
sus oficinas de farmacia de un 
modo automático, puedan efec 
tuar su enajenación con comodi
dad y sin menoscabo de sus in- 

' téreses haciendo las imprescin
dibles gestiones»de venta.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único —Los herede
ros de los farmacéuticos que fa
llezcan dejando viuda o hijos 
menores, podrán continuar, du
rante el plazo de seis m^ses, con 
la oficina que fué de sus causan- 

' tés abierta al público, a cuyo 
efecto, y para poder ejercer este 

í derecho, estarán obligados a ep- 
tregar la dirección técnica y pro- 
fesional de la misma al farma
céutico, que en condiciones lega
les, designe el Colegio Oficial de 
Farnriacé.uticos de la respectiva 
provincia, abonándosele los ho
norarios que, atendiendo a las 
modalidades regionales, fijará la 
Inspección General de Farmacia 
a propuesta del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farma
céuticos, por mensualidades ade
lantadas.

. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.-

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

. - Madrid, 18 de enero de 1943.

Orden de 18 de, enero de 1943 
por la que se dispone que en tjn 

, to se aprueban los Presupuestos 
. de las Mancomunidades Sanita
rias Provinciales de Sanidad, se 
prorroguen por dozavas part s 
los presupuestos que rigieron du
rante el año 1942.

limo. Sr.: En la imposibilidad 
de éxaniinar, antes de finalizar el 
presente mes de enero, todos los 
presupuestos de las Mancomuni
dades Sanitarias Provinciales y

de los Institutos Provinciales de 
Sanidad para el ejercicio de 1943 
sometidos a estudio par^ su apro 
bación, y al objeto de que no se 
interruTppa la marcha económi
ca desdichos organismos

Este Ministerio ha tenido a 
bién disponer que en tanto se 
aprueban los referidos presu
puestos de las Mancomunidades 
Sanitarias Provinciales de Sani
dad, se prorroguen por dozavas 
partes los presupuestos' que ri- 

' gieron durante el pasado año 
1942.

Lo digo a V. L para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. 1. mucho.s 
años.

Madrid 18 de enero de 1943.
. P. D., Pedro Fernández Vellada- 

res
limo. Sr.: Director General de 

Sanidad.

Junta ProvíDcial de Prime' 
ra Enseñanza de Logroño

92
Convocatoria de interinidades 

varones
De conformidad con lo dis 

puesto en la Ordeji Ministerial 
de 20 de agosto de 1938, esta Jun
ta Provincial de Primera Ense
ñanza, en uso de las facultades 
que le han sido conferidas, ha 1 
tenido a bien anunciar convoca 
toria para la formación de una ' 
nueva lista de aspirantes a inte- j 
rinidades ' varones, entre los । 
.Maestros que lo soliciten y que ' 
reunan las condiciones previstas । 
en la presente convocatoria. i

Son requisitos indispensables 
' para poder solicitar interinidad, ' 

los siguientes: !
Ser español, estar en posesión ’ 

del título de Maestro y no estar ! 
inhabilitado para el ejercicio de 

; cargos públicos ni separados de ! 
I la enseñanza por expediente de i 
! depuración.
' Las peticiones .leberán ser pre

sentadas en la Sscretarí¿i de la 
Junta. (S-’Cción Administrativa ' 

í de 1.* Enseñanza) dentro dei pla- 
I zo de treinta días naturales a 
: contar del siguiente al en que 

aparezca la presente convocato- 
; ria qn el Boletln Oficial de la 
I provincia.
1 A la instancia deben acompa

ñar los siguientes documentos:
a) Certificación de nacimien

to legalizada y legitimada.
b) Certificado de estudios en 

la que conste la convocatoria 
tn que los terminó, o copia del 
etulo de Maestro.

f) Hoja certificada de servi
cios.

g) Documentación que acre
dite los motivos de preferencia 
que se alegan.

La presentación de la hoja de 
servicios exime de los dos pri
meros documentos si el expe
diente personal' d*^l aspirante 
obra en la Secretaría de esta Jun
ta.

La posesión será obligatoria, 
de forma de aquellos aspirantes 
que, sin previa justificación, no 
se posesionen de la.s escuelas pa
ra las que hayan sido nombrados 
dentro del plazo reglamentario, 
serán sancionados con inhabili
tación por un año.

Logroño. 20 de enero de 1943.
El Secretario

Afniio Gínnarra

8b
Extracto del pliego de condi- 

cione.s para el arrastre de basu 
ras y materiales de esta pobla
ción durante cinco años

Bajo el tipo de tasación de 
cjncuenta y ocho mil pesetas 
(58 000) se saca a pública subas
ta el servicio de arrastre de ba
suras y acarreo de materiales de 
esta población por un período de 
cinco años, oue empezará a re
gir desde la fecha de su adjudi
cación a razón de once mil seis
cientas pesetas (11 600) anuales.

La subasta tendrá lugar el do
mingo siguiente al dí;i "en que se 
cumpla los veinte n iturales de 
la inserción de este’ anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia bajo el pliego de condicione.s 
formulado al efecto y en el des 
pacho de la Alcaldía siendo re- 
quisit») indispensable que las pro
posiciones para optar a la subas
ta estén reintegradas con póliza 
de 4*50 pesetas que se acompañe 
la cédula personal y el resguardo 
de haber depositado la cantidad 
de 1.500 pesetas en la Tesorerí i 
Municipal con la que responderá 
al cumplimiento de las bases es 
tipuladas admitiéndose proposi
ciones en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas há i Francisco Jiménez García, gita- 
biles de oficina desde el día si- I nos de treita y uno y treinta y
guiente al de,la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
hasta el anterior de la subasta, 
conforme ni modelo de proposi
ción que se inserta a continua
ción, y sujetándose a las estipu
laciones del pliego de condicio
nes que queda expuesto en la 
Secretaría durante las ho^as de

Los edictos y anuncios oñeia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimiís 
POR PALABRA y los anuncios 
judioiales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación . 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

MODELO DE PROPOSICION
D. veci

no <¿0 con domici
lio en la número pro
visto de cédula personal corrien
te se compromete a ejecutar el 
servicio de arrastn? de basuras y 
materiales de esta población su
jetándose a las bases del pliego 
de condiciones establecido para 
el mismo por él tiempo de cinco 
años, en la cantidad de 
(en letra y en número) pesetas 
adjuntando recibo de haber sa
tisfecho en la Tesorería munici
pal la cantidad de mil quinienta.s 
pesetas (1.500).

Haro, 10 de enero de 1943.
El Alcalde

Administración de 
Justicia

-----o-----

D. Jesús Carnicero Espino, 
Juez de Instrucción de la Ciudad 
de .Arnedo y su Partido.

Por el presente, cito, iiamo y 
emplazo a .Anastasio Herrero 
Rada vecino de Autol (Logroño), 
en cuyo pueblo tuvo su último 
domicilio y cuyas demás cir
cunstancias. así como su actual 
paradero, se ignoran, para que 
dentro del plazo de^^diez días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta cédula, 
comiPhrezca ante el Juzgado de 
Instucción de Arnedo (Logroño), 
al objeto de ser oido en el suma
rio n.° 26 de 1942 sobre usurpa 
ción de funciones y estafa, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en .Arnedo, a veintisiete 
de enero de mil novecientos cua
renta ó' tres

El Juez de Instrucción.

D. Telesforo Tordable Rerilla, 
fuez Municipal de esta villa de 
Lerma en funciones de fuez de 
Instrucción del partido.

Por el presente edicto hago sa- 
b r: Que en este Juzgado se tra 
mita sumario por hurto contra 
Adolfo Hernández Ramírez y 

siete años, ambulantes, bajo el 
número cincuenta y cuatro mil 
novecientos cuarenta y dos, ha
biéndose ocupado a dichos pro
cesados y sin que puedan justifi 
car su propiedad, los semovien
tes siguientes.

Un ganado asnal, burra, pelo 
cárdena, edad cerrada y dese
rrada de las cuatro extremida
des, alzada corriente

Otro ganado, asnal, burra.pápe
lo negro, cerrada y errada de las
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manos, algo torpe de atras, al 
zada corriente.

Otro ganado, baria, pelo cár
deno, pequeña deserrada de las 
cuatro extremid ides, cerrada, 
coja de la pata izquierda.

En su virtud, por el presente 
se cita a los que se crean con de
recho a tales semovientes o sean 
propietarios de los mismos que, 
se hallan depositadas en esta vi
lla, comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo.

Dado en Lerma a 14 de ene
ro de 1943-

El Juez Municipal

Delegación de Hacienda
Administracción de Rencas Pú

blicas

95
Relación certificada de las con

cesiones mineras caducadas pro
visionalmente por minister!.) de 
la Ley, por falta de pago de cá- ! 
non de superficie, correspondien 
te al año de 1942, que se forma 
en eumplimiento y pai¿i los efe:- 
tos prevenidos en el art. 5” de la 
Ley de 29 de diciembre de 1910, 
artículo 23, 24 y 25 del Reglamen
to de Tributación minera de 23 
mayo de 1911 y artículo 1.” del 
R. D. de 21 de enero de 192S

Núm. del Padrón, 83; lombre 
de la rnina, M iría del Carmen; 
municipio en que radica, Alcana- 
dre; clase de mineral. Sulfato de 
sosa; propietario, Celia Pañales 
Cadarso; importe del canon, 
6727'50 pesetas.

Lo que se hace público, por 
medio del presente anuncio, para 
conocimiento de los interesados, 
advirtiéndole.s que para solicitar 
la rehabilitación de dicha conce
sión se concede un plazo de 30 
días a partir de la publicació i en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Logroño 18 de enero de 1943- 
El Administrador de Rentas Pú

blicas

12 Tercio de la Guai’uia 
Civil 

• 100
Debiendo procederse a la ven

ta en pública subasta el día 2 de 
febi ero próximo de las cscope 
tas recogidas por la fuerza de es
ta Comandancia, en virtud de lo 
prevenido en la Legislación- vi
gente, se anuncia al público por 
este medio, para que los que de 
seen tomar parte en la misma, 
comparezcan a las once horas del 
día expresado en la Casa Cuar
tel de esta Capital.

Logroño 22 de enero de 1943.
El Primer Jefe

Gobierno Civil de í j 
provincia 
estricnina

102
Con esta fecha he autorizado 

al Alcalde de Ventrosa paríi que 
pueda echar estricnina en los 
montes de aquel término con el 
Iin de exterminar los animale,s 
dañinos, por un plazo que no po
drán exceder de 8 días y dando 
cornienzo a la operación^ 3 des
pués de publicada esta Circular. 

Lo que se hace público en este 
periodico oficial para general co
nocimiento.

Logroño 26 de Enero de 1943. 
El Gobernadoi Civil.

fesiís Ca^i^al Gutié^rgs

CIRCULAR
103

A fin de lograr una total garan
tía de autenticidad en los certifi
cados que se presenten para 
acreditar lo permanencia en cau
tiverio bajo la dominación mar 
xista desde el 18 de Julio de 193() 
fecha en que se produjo el Glo
rioso Alzamiento Nacional hasta 
el l ® de Abril de 1939, término 
victorioso de la Cruzada de libe
ración. la Presidencia del Go 
bierno con fecha 6 de Diciembre 
último se Jha servido disponer 
que solamente serán admisibles 
y surtirán efectos en concursos, 
oposiciones, adjudicaciones de 
empleo, y en general, en cuantas 
ocasiones y circunstancias sea 
prec so probar la condición de . 
ex-cautivos los certificados ex 
pedidos por la Delegación Nacio
nal de Ex Cautivos, de Falange 
Española Tradicicnalista y denlas 
Jons y sus Delegaciones Provin
ciales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 26 de Enero de 1943.
El Gobernador Civil.

fesiis Gutiérree

Licencian de caza concedidas 
durante el mas de Agosto de 

942
(Continuación)

12, 108. Pedro Pérez Hernáez, 
Tricio, 2249.

12, 26931, iTimo Ramírez Fer
nández, Varea, 2250

13, 256. Daniel Ruiz Ramírez, 
,Abalos. 2231.

13, 993, Benito Bacigalupe Her
náez, Haro, 2252.

13, 3885, Félix González Jimé
nez, Valrerde, 2253.

13, 99, Victor Repes Arrea, 
San turde, 2254.

13, 196, José Repes rT.rrea, San 
turde. 2255.

1(? , 284. José Benito Heredia, 
Lagunilla, 2256.

12 943. Sabino San Martín Al
calde, Fuenmayor, 2257.

15, 2886, Basilio Maestro He
rreros, Rabadilla, 2258.

13, 204, Lucas García García, 
Bobadilla, 2259.

12, 138, Pantaleón García Gar 
cía, Bobadilla, 2260

13, 170, José Lázaro Lázaro, 
Albelda de Iregua 2261.

13, 1171, Sotero Iglesias Ma- 
rrodán, Autol 2262.

13, 4349, Teodoro Moreno Pas 
cual, Logroño. 2263

10, 3214, Luis Díaz Bastida 
Logroño. 2264.

13, 15805, Pablo González Mar 
tínez. Logroño, 2265.

13, 135, Gregorio Hernández 
Pascual, Nieva de C 2266.

13, 454. Sergio Barrió Galilea, 
Sta Engracia. 2267.

12, 271. Gregorio Negueruela 
Larrea, Zu ratón, 2268.

12, 53. Eduardo Martínez Pé
rez Vill.irt i Quintana. 2269.

14, 172521 José Barban! Barba- 
ni, Mansilla,~2270.

13,216, Leopoldo BlancoMa 
rañó”, Briñas, 2271.

13, 152, Victoriano Nalda Glc- 
ra, Tricio, 2272.

13. 29, Eu'.t isio Ibáñtz Barrios 
Ciruña, 2273.

2. 5, Antonio Diez Martínez, 
Hornillos, 2274.

12, 893, Victoriano Rubio Oca
riz, Áusejo. 2275.

12, 603, Julio Garrido Solana, 
Tudelilla/2276.

11, 457. Julián Muñoz Blanco, 
Tudelilla. 2277.

12. 23607, Ciríaco Sáenz Fer
nández. Santa Cecilia, 2278

; 13, 149643, Manuel Aritoñan- 

zas Escalona Calahorra, 2279.
12, 677. Mariano LArnedo Mo 

reno. Calahorra. 2280.
12, 1567, José'Garrido Gabasa, 

Calahorra, 2281
12, 249, Manuel Hernáez Me 

del. Matute, 2282.
12, 218, Zoilo¡Díaz García, Ma

nilla, 2283,
12 1706, Trinidad Merino An

gulo, Autol. 2284.
13, 133565, Jesús Angulo Saia, 

Uruñuela, 2285
12, 28702 Rufino Angulo Laca- 

lie, Uruñuela, 2286.
1-2. 4307 Amaranto Ortega Ro

drigo, Logroño, 2287.
10, 222o/,Regulo Rubio Sáenz 

de Cabezón, Logroño, 22S8. 
i2,|4778,^Cecilio Acereda Ra

mírez, Cervera Río A. 2289.
3, 1171, Eulogio Jiménez Ji 

ménez,íCervera Río A 2290.
13, 1377, José Marín Vidorre- 

ta, Cervera Río A' 2291.
12, 34. Cipriano .Angulo Leiva. 

Briñas, 2292.
12, 270, Eduardo Iturriaga La J 

rre.a, Igea. 2293.
11, 55332, Dámaso Ruiz Mar

tínez, Briones, 2294
13, 245, Cruz Orbelo¿i Larava. 

San Torcuato 2295
12, 189, Domingo Rubio; Mar 

tínez. Villar de Torre 229€)
13, 324, Nemesio García .Mar 

tínez. Ortigosa, 2297
12, . 41, .Aangel Jareño Herce, 

Ausejo, 2298
13, 3, José Rubio .Merino, Vi- 

Parejo, 2299.
12, 904, Francisco Justa Herce, 

Albelda. 2300.
13, 240, Miguel Déamo Rubio, 

Estollo, 2301
13 69, Jesús Nalda García Ale- 

són, 2302.
13, 77, Germán Nalda García, 

Alesón, 2303.
13, 142536, Patrocinio Villa-, 

nueva Gil; Haro, 2304
13, 27, Juan Ocio Alocén, Uru

ñuela, 2305.
12, 143, Emilio .Artacho Lega

res, Cenicero, 2306.
13, 154, Angel Sigüenzas Yan- 

guas. Quel, 2307.
15. 1679, Luciano Rada To

más, Quel, *2308.
13, 459, Genaro Romero Ortiz, 

Agqncilio, 2309.
13, 3, Tomás Salazar Montero, 

Punzares, 2310.
13, 196, Serafin Marina García, 

San Andrés, 2311.
13, Fr?ncisco Ibarrola Barri- 

naga, Nájera, 2212.
13, 1075, Federico Pisón Cen- 

zano, Ribafrecha, 2313.
(Contiíiuará)

Anuncio:; Oficiaiei
EDICTO

D. Dionisio Blanco Vivanco. 
Alcalde Constitucional de Lar
dero

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para reconstrucción del 
«CRISTO» y erección del Monu
mento a «LOS CAIDOS» queda 
expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, a fin 
dé que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu 
lo 301 del Estatuto municipal

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 

artículo 5.'’ del Reglamento de 23 
de Agosto’de 1924.

En Lardero a 22 de enero de 
1943.

El Alcalde,

EDICTO
104

Aprobado por este Ayunta' 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municioal po; término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
de.sde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamacione ante la Dele
gación de Hacienda de e.sta Pro
vincia, por lo.s motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto muni
cipal aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Leza de Río Leza a 21 de ene
ro de 1943.

El .Alcalde Presidente,

EDICTO
73

D. Mois"'s Dominguez Hernán 
dez .Alcalde-Presiden te del M. I. 

.Ayuntamiento de esta ciudad de 
■Arnedo.

Hace saber que cumpliendo lo 
‘ dispuesto en el art. 489 del Esta

tuto Municipal de 8 de Marzo de 
1924, eT Ayuntamiento procedido 
a designar los vocales natos para 
constituir las Comisiones de e\^- 
luaciói. de las partes Real y Per- 

I sonal del Repartimiento de Utili- 
¡ dades para el año actual de 1943, 
i resultando que corresponde a los 

siguientes:
Parte Real

D Eb-ancisco, Sáenz deTejada, 
mayor contribuyente por Terri
torial, Rústica con domicilio en 
esta localidad.

D. Bienvenido Martinez Losa, 
mayor contribuyente por Urba
na. t

D. Ricardo Ruiz de la Torre 
Solana, por Industrial

D. Carlos Espinos,! de los Mon 
teros, mayor contribuyente con 
domicilio fuera del término.

Sevillas S A. mayor contri 
buyente (apartado C.) Art.‘’ 380)

Parte Personal; Parrequia de 
San Cosme

D. José Maria Hernández 
Sainz, mayor contribuyente por 
rústica

D. Rufino de Blás Saínz, Id. 
Id. Id. urbana.

D. Gastesi, Dominguez y Pu.s 
cual Id. Id. Id. industrial.

Parropuia de Santo Tomas
D. Juan Pérez Lázaro, mayor 

contribuyente por rústica.
D. Pedro Gonzalez Otaño Id.

Id. Id. urbana
D. Timoteo Ruiz E'ernández' 

Id. Id. Id. industrial
Acordándose de conformidad 

con lo que establece el Art.® 496 
de dicho Cuerpo Legal exponerse 
al público durante el plazo de 
siete días hábiles • a efectosj de 
reclamaciones.

Arnedo 12 de Enero de 1943.
El Alcalde

EDICTO
72

A efectos legales, se expone 
al público en la Secretaría Muni
cipal el Resumen de Cultivos 
correspondiente a este término 
municipal, por término de diez 
días

Azofra 1 de enero de 1943.
El Alcalde

Imp. Provincial
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